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Santiago de Cali, 31 de agosto de 2.021 

    

   El representante legal de la sociedad demandante RENTANDES S.A.S  

(antes RENTANDES S.A.), mediante escrito que antecede otorgó poder al abogado 

NICOLÁS PÉREZ BARRIOS identificado con C.C. 1.020.791.365 y T.P. 343.451 

del C.S.J., revocando los poderes antes otorgados a otros profesionales del derecho, 

este a su vez, con el pago del arancel solicitó el desarchivo del proceso, para que el 

despacho emitiera los oficios de inmovilización dirigidos a la SIJIN Y DIGIN  - 

POLICIA NACIONAL, de los activos objetos de restitución a la parte demandante. 

(Art 74 y 76 Inc.1) (ED No.1 FL.92-94). 

 

   Seguidamente, el apoderado de la parte actora sustituye poder al 

abogado WENCESLAO MALAVER BERNAL identificado con cédula de ciudadanía 

No. 1.015.420.861 y tarjeta profesional No. 285.295 del C.S.J. de la Judicatura, 

ampliamente facultado para conciliar, transigir, recibir, sustituir, desistir, renunciar, 

reasumir este poder, retirar títulos judiciales, hacer postura para remates y en 

general para realizar los actos propios del mandato, declarando así que sus  

poderdantes se encuentran a PAZ Y SALVO con el suscrito por todo concepto. Lo 

anterior de conformidad con el artículo 75 y 77 del Código General del Proceso. 

 

   El apoderado pide el levantamiento de las órdenes de inmovilización 

dispuestas por el despacho en relación con los activos objeto de la demanda, toda 

vez que los activos objetos de restitución a la fecha ya se encuentran en poder de 

la sociedad demandante RENTANDES S.A.S, de conformidad con lo estipulado en 

el artículo 314 del Código General del Proceso. 



 

   Revisado el expediente, encuentra el despacho que en el proceso se 

declaró terminado el contrato de arrendamiento entre las partes mediante sentencia 

No. 116-2016 del 01 de diciembre de 2016, liquidándose en costas a la parte 

demandada en auto No. 110 del 20 de enero de 2017. (ED NM.1 FL.83-88 Y NM.90-

91). No se encontraron medidas cautelares decretadas en el mismo y tampoco 

comunicación a las autoridades tendiente a la incautación de los bienes a restituir, 

por lo que no hay lugar a librar los oficios pedidos.  

 

   En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 RESUELVE:    

 

   PRIMERO: TENER POR REVOCADO el poder al abogado FABIO 

DIAZ MESA identificado con C.C. No. 14.974.416 y T.P. No. 14.792 del C.S.J., como 

apoderado judicial de la parte demandante. (Art 76 C.G.P.) 

 

   SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA al abogado NICOLÁS 

PÉREZ BARRIOS identificado con C.C. 1.020.791.365 y T.P. 343.451 del C.S.J., en 

representación de la parte actora, según las facultades concedidas en el poder (Art 

74 y 76 Inc.1 C.G.P.). 

 

   TERCERO: ACEPTAR la sustitución de poder realizada por el 

apoderado NICOLAS PÉREZ BARRIOS al abogado WENCESLAO MALAVER 

BERNAL. 

 

   CUARTO: RECONOCER PERSONERIA al abogado WENCESLAO 

MALAVER BERNAL identificado con cedula de ciudadanía No. 1.015.420.861 y 

tarjeta profesional No. 285.295 del C.S.J., en representación de la parte actora según 

las facultades concedidas en el poder. (Art 74 Y 75 C.G.P.). 

 

   QUINTO: SIN LUGAR a expedir los oficios solicitados, de acuerdo a 

lo expuesto en la parte motiva. 

 



   SEXTO: ORDENAR la consulta del expediente electrónicamente, para 

lo cual se le indicará por secretaría el enlace mediante el cual podrá acceder a la 

carpeta virtual.    
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